
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIEN<E 
Y RECURSOS MAi'URALES 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0211/01/16. FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/2016-00139 

27 DE ,JULIO DE 2016 

Con' fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, _2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley Gene.ral de D~sarrollo Forestal Sustentable, .133 y 134 del Reglamento d~ la Ley Géneral de Desarroll~ Forestal Sustentable, 32 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para le 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

lxJ Definitiva LJ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales ixJ Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: GUEVAL, S.A. DE C.V. 
Reg •. Fed. de Caus.: GUE1504013DA 

SEMARNAT ¡ ·'", 
, , ~m.t~,u., ~~-- , ;~~,;~ 
~~m·.,1,.~rall'}.¡c._. 

Descripción del producto a importar: LAMPARAS ELECTRICAS Cantidad: 50,000 (CINCUENTA MIL !- --------
l 

,- "JE MADERA USADAS Maple, Acersaccharum; HAYA, Fagus 1 
! • Q '"\ !:",..."°\ "f!'c' 

1 
' .;; - t'· i\] !'"; 

grandifolia; .Cerezo, Pfunus· avium; RO.BLE, Qu~rcus robur; l)nidad de medida: Piezas 1 

~ -.,·a .... , '<I• 

Encino, Quercus rubra; Afamo, Populus alba; Alder, Alnus 
1 D-E ·$-p ~~~- i::::; ~E _,¿_·-~ 

rubra; ABEDUL, Betula alba; Pino, Pinus ponderosa; Apeto, EsPACIO DE CONTACTO C.\U 

Pseudotsuga menziesii; Caoba, Swietenia mahagoni 
DrRECCrüN GF.;.<ER.tlL DE' GISTIC'-' 1 

Dr S:Jl-'1.0 

Fracción arancelaria: 9405.20.01 

Aduana de· entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA 

(REPÚBLICA DE), MALASIA (FEDERACION DE}, MÉXICO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIEt:JTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE YENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE-EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA 
0

P.LAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE.LA REGIÓN Y FRANJ.11 

FRONTERIZA. EN CASO DE D~ECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS y 

•ffffiENCIA EN. SANI~ ~'LA~N. G"'ffi'-L OE GESTióN '0REST'-L Y OE SUELOS PARA_SU DIAGNÓSTICO Y mCTAM"'· TEcN'°O 
CORRESPONDIENTE. EL E DE E RA D ERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLA S. /} . 

./ r ; / /// AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / JI / 11 / 
NOMBRE:·qc. AUG45TO Ml~AF(jEt¡lTES ESPINOSA 
PUESTO: EL,OIRECTOR CFNERAL / . / ~ 

En la jefátura de 

1
~ificaciófi Sa¡~ Forestal en · y teniendo a la vista los. productos arriba descritos. Se 

con~~~. que se e cu'en~rar _ ljbres de pl?gas y enfer!lledade~ y han cumplid~ _con los re9uisitos _f!tosanitarios aquí descritos. Se· 
supe 1so la adecu da aphc¡ic1on d t tam1ento profilact1co consignado como requ1s1to para su 1mportac1on. . • 

Prqé!ucto aplicacfo ! lfPósiS\. Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

I I' \ 1 
NOMBRE Y FIR~A DEL VERIFICADOR: ) FECHA DE EXPEDICIÓN: 

29 DE ENERO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VA/ y saco OEL PERSONAL OE VEmFlCAC")N SANITAR" OE LA PROFEPA 

¡~ ~ ~N:;;·~.1!1 . 
f:$-l::.I :". ii.-:1 i:i:1ll: '-._ ORIGINAL PARA EL INTERESADO 

COPIA No. 1 DGGFS 
COPIA No. 2 PROFEPA 
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